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nmo. Sr'. Dir-ector det Instituto de Estudio, de .-\dm¡nistrac:ón
LocaL

Ilmos. Sres Suhsectetarw.., Direcwr general J..: PlanificaCll')ll S,l
nltana

ORDEX de 30 de eflero d¿' /9;-<,5 por /a I.jW! '<' Ui"IJi)
ne el cumplimienlO de la sel1tencia dicII.1(/u por ¡'¡¡

Audiencia Terrirorial de Las Palmas dI! Gran CUJlU
ria en el recurso COfllt'ncioso-admínislrutil"O nÚ!Ilero
74,1984. Interpuesto con Ira este Deparlamefllo pur
d(uia Rosa Alamo Antúne=.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Lo que comunico a VV TI.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P, D.. el Dlfl~ctor general dI:

Servicios, Fernando Magro Fernindez.

limos. Sres.: De orden del ..:xcelentisimo señor \tfimstro s..:
publica, para general conocimiento y cumplimIento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentenCla dictada_con lecha de 27 de
diCiembre de 1984 por la AudienCia Terntorial de Las Palmas de
Gran Canaria en el recurso contencioso-administratIvo ;4 1984.
promovido por doña Rosa Alamo Antúnez. sobre provlsl0n de
dos plazas de Médicos adjuntos de Antomia Patológica del Hos
pitaJ Materno Infantt! de L-as Palmas y de la ResidenCIa Sanita
ria de Fuerteventura. cuyo pronunciamiento es del sIguIente te
nor:

(~Fallamos: Qll~ debemos estimar y estimamos el recurso <':011

tencioso-administraLivo interpuesto por doña Rosa Alama Anw
nez contra los actos .administratlvos referidos en el primer resul
tando. cuya nulidad decretamos, el particular recurndo d":c!¡lr:¡n
do el 'derecho de la recurrente a ser propuesta para la plaza de
clarada desierta por el Tribunal Provincial de Selección de P.:rsl1
nal FacultatIVO Santtano de la Seguridad SocIal, correspondiente
el concurso convocado el 28 de septiembre de 1982 para cubrir
dos plazas de Médico adjunto en el Hospital Materno Infan.tl!. J

cuyo fin se devulverán las actuacIOnes por la AdmltllSlral:lOn al
aludido Tribunal para que haga la propuesta en forma en l"J.\or
de la recurrente: sin condena en L:ostas.'>

día de. . de 19 con el debido respeto y considl'rauón
tiene el honor de exponer a V. l.:

Que desea tomar parte en el Curso de Estudios Terntoriuks
Urbanísticos convocado por ese Instituto. y a lal efecto !Jac.
constar que:

(t) Diputación PrOVinCIal. Cabild-o Insular o'\~untamlenlO de yue,~ :r~:,'

O) En propiedad. interino,;. a,'cidentales o contratado,;
(3) Expre~r detalladamente las fechas dc comienzo' en ou ~\!~O. d~ lcrmlrl3C; 1:1 Jc"

los servicios de que se- trate.

a) Es natural de provinCIa de naCIdo el de
'''" ... de 19...

b) Es funclOnario (1). en el que presta sus servicios
(2) desde (3). y en el que desempena el cargo de

c) Está en posesión del titulo de
d) Accmpaña a la presente documento acredltativo de S~

condición de Titulado superior. así como la Memona a que hace
referencia el punto cuarto de la convocatoria. y dos fatografias dé
tamaño carné.

e) Declara conocer,! aceptar todas ,las condIciones estableCi
das en la convocatoria del curso. en espeCIal las referida~ al réglIpcr,
de asistencia.

f) Consignese cualquter otra (lrcunstancia que se estlme de
interés.

Estima, por tanto. que reune las condiciones estab¡~cjdas en 1"
convocatoria de , por lo que, respetuosamente.

Solicita a V. L admita la presente instancia y. en su nrlud. lcng2
a bien concederle el acceso al curso que solicita.

En a de de.1985.

9966

Segundo ciclo:

Primer periodo: 20 al 31 de enero de 1986.
Segundo periodo: 17 al 28 de febrero de 1986.
Tercer periodo: 7 al 18 de abril de 1986.

Tercer ciclo:

Primer período: Segunda quincena de" mayo de 1986.
~gundo período: Segunda qUincena de juntO de 1986.

Cuartp ciclo:

Primer periodo: Primera quincena de octubre de 1986.
Segundo período: Primera quincena de noviembre de 1986.
Tercer período: Primera quincena de diciembre de 1986.

Las fechas exactas del tercer y cuarto ciclo se fijarán una vez
iniciado el curso.

3.o Régimen generoi.

1. Las clases se realizarán de lunes a viernes. ambos inclUSIVe,
en regimen de mañana y tarde, si bien se podrán celebrar' 'en
régImen de tarde, de lunes, a jueves, seminarios, conferencias,
intervenciones de Profesores invitados, etc_

La asistencia a todas las actividades df:l curso es obligatoria y
será controlada. Los alumnos que hagan un número de faltas
superior al 1 por 100 podt3n ser dados de baja, con la pérdida de
todos los derechos.

Se establecerá un régimen de pruebas periódicas necesarias
(inicialmente se prevén cada quince días) para evaluar el aprove
chamiento de los alumnos en cada asigna~ura y el global de! curso.

Finalizado el curso, la Dirección de la Escola propondrá a la
Dirección del Ínstituto la lista de alumnos que han superado el
curso, otorgando este ultimo los correspondientes cenlficados y
diplomas.

'2. Para tomar pane en el Curso de Estudios.Tenitoriales.y
U rbanisticos se requiere haber cursado estudios de licenciatura o
doctorado en cualquier Facultad Universitaria o Escuela Técnica
Su~rior. _

3. La solici.w.d para tomar parte en el curso se ajustará al
modelo oficial anexo y podrá presentarse por cualquiera de los
medios previstos en el, artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitidas a la sede de la Escala d~Admimstració

Publica de Catalunya (avenida de Pearson, 28. 08034 Barcelona).
Las solicitudes podrán presentarse hasta' el día 20 de juntO de

1985. inclusive.
Los solicitantes tendrán que acreditar documentalmente su

condicióri de Titulados superiores y ·adjuntar inexcusablemente a
su mstancia dos fotografias tªmaño carné. así como la Memoria a

_que se refiere el p'unto cuarto.

4. o Selección de aspirantes.

¡. El numero de participan'tes es limitado. Su selección se
l1evara a cabo en la Escala' d'Administració PUblica de Catalunya
en base a una' Memoria que -tendrán que acampanar con la
solicitud, y en la que se incluirá, junto con el currículum vitae. una
justificación de su interés en asistir al curSQ y de Sl,l experiencia en
materia urbanística.

La Escala d'Administracio Pública de Catalunya podrá realizar
entrevistas personales con los aspirantes para completar la informa
ción sobre éstos y conseguir una más adecuada selección, así como
la de exigir la demostración documental de los datos ofrecidos.

En todo caso, la selección responderá al carácter interprofesio
nal que quiere mantener el curso y se valorará especialmente la
condiCión de funcionario en activo de la AdministraCión Autonó
mica y de las Corporaciones Locales.

Los aspirantes seleccionados serán notificados individualmente
y tendran que formalizar la matrícula mediante el abono de los
derechos correspondientes dentro del plazo que se establecerá en
dicha notificación.

2. Los derechos de matricula son de 100.000 pesetas, distribui
das en dos pagos de 50.000 peSetas cada uno, abonables antes de
comenzar el primero y tercer período de los cuatro que Integran el
curso. En todo caso, el primer pago tendrá que realizarse en el
momento de formalizar la matrícula, entendiéndose como una
renuncia al curso la falta de dicho abono.

Madrid, 6 de mayo de 1985.-EI Director del Instituto (por
sustitución. Orden de 21 de marzo de 1(85). Eduardo Coca Vita.

MODELO OFICIAL DE IN5TANCI A

Ilmo. Sr.:
Don con domicilio en.. prOVinCIa de calle de

........ , número , teléfono cun documento nacional de
idenudad número expedido en pro\inclJ. lie el

, .
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